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PRESIDENTE: Bueno, Buenos días para todos los
honorables concejales la administración municipal el
doctor genderson, nuestro secretario de Hacienda doctor
Tobón, nuestro director de invisbu, a todos los
concejales, a todos los presentes, Buenos días señor
secretario, hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días Señor presidente buenos días a
todos los honorables concejales y a los representantes
de la Administración central del municipio de
Bucaramanga. señor presidente primer llamado a lista
las nueve de la mañana paras debate del para plenaria
del estudio de segundo debate del proyecto de acuerdo
02 del 17 enero 2023.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: buenos días para todos,
presente.
LUIS EDUERDO AVILA CASTELBLANCO: no contesto
JAVIER AYALA MORENO: Presente.
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: no contesto
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: no contesto
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: no contesto
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: muy buenos días
secretario un saludo para todos. presente
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: no contesto
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: no contesto
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: no contesto
LEONARDO MANCILLA AVILA: muy buenos días para todos. un
saludo especial, al DR Tobón director del invisbu,
secretario de hacienda el Dr genderson, los compañeros
a las personas presentes en este recinto por supuesto a
la mesa directiva de lujo que hoy tiene la ciudad que
está haciendo lo que no hizo el concejal parra que fue
ajuiciar el concejo precisamente con la hora, a la
policía nacional. Presente señor secretario.
NELSON MANTILLA BLANCO: no contesto
SILVIA BIBIANA MORENO RUEDA: no contesto
WILSON RAMIREZ GONZALEZ: presente señor secretario,
saludar muy especialmente al señor secretario de
hacienda al doctor genderson al director del invisbu DR
agusto Tobón, a la fuerza pública, a las personas que
nos acompañan hoy en las barras un saludo muy especial,
nuestra mesa directiva. Muy buenos días presente señor
secretario.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: buenos días para todos
compañeros para responderle al concejal Nelson he
Leonardo el dia que las coaliciones le permitan a las
minorías estar en la mesa directiva que dejen de
organizar todo para excluir a las minorías y que
estemos en la mesa directiva podemos colocar



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 3 de

37

condiciones en cuanto al horario, de resto nos toca acá
cumplir entonces pues aquí estamos como siempre
ajuiciando el concejo.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: no contesto
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: no contesto
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: no contesto
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretario buenos
días presente.

SECRETARIO: presidente para registrar la asistencia del
honorable concejal Wilson danovis lozano jaimes.
Presidente le informo que han contestado el llamado a
lista ocho honorables concejales por lo tanto no hay
existe quorum decisorio y deliberatorio señor
presidente.

PRESIDENTE: Señor secretario no existiendo quorum
decisorio y deliberatorio hacemos el segundo llamado en
diez minutos.

PRESIDENTE: Buenos días nuevamente para todos los
honorables concejales los asistentes al doctor Luis
Carlos Silva. a nuestro jurídico que nos acompaña en la
mañana de hoy señor secretario hagamos el segundo
llamado a lista.

SECRETARIO: Así será señor presidente. Segundo llamado a
lista.

Señor presidente le informo que han contestado el
llamado a lista once honorables concejales por lo tanto
existen quórum decisorio y deliberatorio.

Gracias señor secretario existiendo quorum decisorio y
deliberatorio continuamos con el orden del día.

SECRETARIO: Orden del día:

Primero: llamada lista y verificación del quórum.

Segundo: lectura discusión aprobación del orden del día

Tercero: himno de la ciudad de Bucaramanga

Cuarto: tema estudio en segundo debate del proyecto de
acuerdo número 002 del 17 de enero 2023, por medio del
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y
gastos del municipio Bucaramanga administración central
para la vigencia fiscal 2023.
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Quinto: lectura documentos y comunicaciones.

Sexto: proposiciones asuntos varios.

fecha Bucaramanga, lunes 23 de enero de 2023, hora
nueve am lugar salón de plenaria Luis Carlos galán
Sarmiento, firmado por el honorable concejal Javier
Ayala Moreno presidente del consejo Bucaramanga y por
el secretario general Wilman Alfonso Palacio verano.

PRESIDENTE: En consideración el orden del día lo
prueban los honorables concejales

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: Punto número tres, himno de la ciudad
Bucaramanga.

PRESIDENTE: Señor secretario se registra la presencia
virtual de la concejal Marina y del concejal Barajas y
la presencia del concejal Jorge Rangel de manera
presencial. Continuamos secretario

SECRETARIO: Señor presidente; cuarto punto del orden
del día tema:

Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo
número 002 del 17 de enero 2023, por medio del cual se
adiciona el presupuesto general de renta de gastos del
municipio Bucaramanga, administración central para la
vigencia fiscal 2023.

señor presidente, le informo que en este en el recinto
se encuentra para el debate de este proyecto de acuerdo
el doctor, Henderson Robles Muñoz secretario de
Hacienda del municipio. El doctor, Camilo Quiñones
secretario jurídico del municipio de Bucaramanga.
también está el arquitecto Augusto Tobón, director del
Instituto del invisbu y también está el ingeniero Luis
Carlos, director del Instituto municipal de cultura y
turismo.

Señor presidente le informo que la ponencia fue
publicada en la página web de conformidad con el
reglamento.
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PRESIDENTE: Quién es el ponente

SECRETARIO: El ponente es el concejal Luis Fernando
Castañeda Pradilla.

PRESIDENTE: Que se encuentra presente; también listo
démosle lectura al informe de comisión y a la ponencia
y a la constancia.

SECRETARIO: Así será señor presidente.

COMISIÓN PRIMERA O COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE.

El suscrito secretario de la comisión primera de
Hacienda y Crédito Público de honorable consejo
Bucaramanga hace constar que el estudio en primer
debate del proyecto de acuerdo número 002 del 17 de
enero 2023, por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga administración central para la vigencia
fiscal 2023, fue aprobada el original del proyecto de
acuerdo como se registra en el acta número 02 realizada
el día 19 de enero de 2023 virtualmente, según
resoluciones 110 y 111 del 2022 del Concejo municipal;
firmado por el secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista.

INFORME DE COMISIÓN

La comisión primera o comisión de Hacienda y Crédito
Público del honorable Concejo de Bucaramanga, informa
la plenaria que en reunión efectuada el día 19 de enero
de 2023 siendo las 5:00 de la tarde fueron citados los
concejales de la comisión primera por la página web del
Concejo, resoluciones 110 y 111 de 2022, del Concejo
para estudio en primer debate del proyecto de acuerdo
número 02 del 17 de enero 2023, por medio del cual se
adiciona el presupuesto general de renta de gastos del
municipio de Bucaramanga administración central para la
vigencia fiscal 2023, que para el estudio del
presentado proyecto de acuerdo asistieron virtualmente
los concejales miembros de la comisión primera o
comisión de Hacienda y Crédito Público, con voz y voto.

 Marina De Jesús Arévalo Durán.

 Carlos Andrés Barajas Herreño.

 Luis Fernando Castañeda Pradilla.

 Francisco Javier González Gamboa.
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 Tito Alberto Rangel Arias.

 Cristian Andrés Reyes Aguilar.

Igualmente, los funcionarios citados por la comisión
primera de la Administración.

 Henderson Robles, secretario de Hacienda.

 Sandra Milena Jaime, cps secretaria de Hacienda

 Camilo Quiñones Avendaño, secretario jurídico del
municipio

El presidente solicita al secretario hacer el llamado a
lista y verificación del quórum, realizado el primer
llamado a lista de la verificación del quórum por el
secretario, manifiesta que respondieron 6 honorarios
concejales, existiendo quorum decisorio, el presidente
solicita el secretario continuar con la lectura del
orden del día, leído el orden del día por el
secretario, el presidente lo somete a consideración y
aprobación siendo aprobado por la comisión primera
virtualmente, el presidente solicita el secretario dar
lectura al tercer punto del orden del día.

Estudio en primer debate del proyecto de acuerdo número
002 del 17 de enero 2023, por medio del cual se
adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga, administración central para
la vigencia fiscal 2023.

Desarrollo del informe: El secretario informe al
presidente que se encuentra presente el secretario de
Hacienda municipal, el secretario jurídico de la
alcaldía, director y gerente del instituto municipal de
cultura y turismo y el invisbu, el ponente del proyecto
de acuerdo, concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla,
quien radicó en la secretaría de la comisión vía correo
electrónico la respectiva ponencia y fue publicada en
la página web del Concejo dentro del plazo establecido
como lo ordena el reglamento interno número 031 del 9
de octubre de 2018.

El presidente solicita dar lectura La ponencia, el
secretario la lectura a la ponencia positiva.

El presidente da la palabra al ponente para que
argumente la ponencia, Igualmente al secretario de
Hacienda de la Administración municipal y concejales de
la comisión; argumentado el proyecto de acuerdo número
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002 del 17 de enero de 2023 da inicio al estudio, el
presidente somete a
consideración aprobación de los concejales de la
comisión primera la ponencia, al proyecto de acuerdo
número 02 del 17 de enero 2023.

Siendo aprobado por los concejales de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
artículo primero.

El secretario de la lectura del artículo 1 original del
proyecto de acuerdo número 002 del 17 de enero de 2023,
leído el artículo primero, el presidente lo coloca a
consideración, discusión, aprobación, siendo aprobado
el artículo primero original del proyecto de acuerdo
número 002 del 17 de enero de 2023, por los concejales
de la comisión primera virtualmente.

El presidente solicita al secretario a dar lectura al
artículo segundo.

El secretario da lectura al artículo segundo, original
del proyecto de acuerdo número 002 del 17 de enero de
2023, leído el artículo segundo, el presidente lo
somete a consideración y aprobación, siendo aprobado
por los concejales de la comisión primera de Hacienda y
Crédito Público virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
artículo tercero el secretario da lectura al artículo
tercero, original del proyecto de acuerdo número 002
del 17 de enero de 2023, leído el artículo tercero, el
presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado por los concejales de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
artículo cuarto, el secretario da lectura del artículo
cuarto original del proyecto de acuerdo número 002 del
17 de enero de 2023, leído el artículo cuarto el
presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado por los concejales de la comisión
primera de Hacienda de Crédito Público.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
considerando.
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El secretario da lectura considerando original del
proyecto de acuerdo número 002 del 17 de enero de 2023,
leído el considerando el presidente lo coloca
consideración, discusión y aprobación, siendo aprobado
por la comisión primera virtualmente.

El presidente solicita el secretario dar lectura a la
exposición de motivos.

El secretario da lectura de la exposición de motivos
original del proyecto de acuerdo número 002 del 17 de
enero de 2023, leída la exposición de motivos el
presidente lo coloca consideración, discusión y
aprobación, siendo aprobado por los concejales de la
comisión primera virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
preámbulo.

El secretario da lectura al preámbulo original del
proyecto de acuerdo número 002 del 17 de enero de 2023,
leído el preámbulo original del proyecto de acuerdo por
el secretario, el presidente lo coloca consideración
discusión, aprobación siendo aprobado por los
concejales de la comisión primera de Hacienda de
Crédito Público virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
título.

El secretario da lectura al título original del
proyecto de acuerdo del proyecto de acuerdo número 002
del 17 de enero de 2023, leído el título original del
proyecto de acuerdo por el secretario el presidente
coloca a consideración, discusión y aprobación, siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera
virtualmente.

Concluido el estudio en primer debate del proyecto de
acuerdo del proyecto de acuerdo número 002 del 17 de
enero de 2023, y aprobado por la comisión primera el
presidente pregunta a los concejales de la comisión
primera o comisión de Hacienda de Crédito Público si
quieren que el proyecto de acuerdo del proyecto de
acuerdo número 002 del 17 de enero de 2023, pase a
segundo debate a la plenaria del Consejo así lo quieren
estudiado y aprobado el proyecto de acuerdo por los
concejales de la comisión primera, que pase a plenaria
a segundo debate con sus respectivos documentos.
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Este informe de comisión tiene su sustento legal en
cumplimiento de la ley del reglamento interno acuerdo
031 del 9 de octubre de 2018.

El presidente solicita continuar con el orden del día.

El secretario da lectura al cuarto punto del orden del
día.

El secretario manifiesta la presidencia que ha sido
leído el cuarto punto del orden del día y manifiesta la
presidencia que no hay comunicación, ni proposiciones,
ni asuntos varios, no existiendo intervención de los
concejales de la comisión en asuntos varios se da por
terminado el orden del día.

El presidente levanta la comisión y expresa sus
agradecimientos a los miembros de la comisión primera o
de Hacienda de Crédito Público de los funcionarios de
la Administración por su asistencia virtual para el
estudio del proyecto de acuerdo número del proyecto de
acuerdo número 002 del 17 de enero de 2023.

siendo las 6:35 de la noche del día 18 de enero de
2022, en constancia se firma este informe de comisión
para segundo debate por el presidente, honorable
concejal Carlos Andrés Barajas Herreño, el ponente
honorable concejal Luis
Fernando Castañeda Pradilla y por el secretario Luis
Eduardo Jaimes Bautista.

Ponencia al proyecto de acuerdo del proyecto de acuerdo
número 002 del 17 de enero de 2023, por medio del cual
se adiciona el proyecto general de rentas y gastos del
municipio Bucaramanga, administración central para la
vigencia fiscal 2023, concejal ponente.

Honorables concejales que conforman la plenaria por
designación de la presidencia de la corporación me
correspondió elaborar y presentar a consideración de
ustedes, ponencia primer y segundo debate del proyecto
de
acuerdo del proyecto de acuerdo número 002 del 17 de
enero de 2023, por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga administración central para la vigencia
fiscal 2023 en la suma de cincuenta mil millones de
pesos (50.000.000.000), presentado por el alcalde
municipal Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey para cual
me permito hacer las siguientes.
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PRIMERO: Consideraciones normativas

Primero, artículo 315 de la constitución política, son
atribuciones del alcalde cinco.
presentar oportunamente al consejo de los proyectos de
acuerdo presentados anualmente, anual de rentas y
gastos

Dos: El artículo 18 de la ley 15 51/2012, establece el
artículo 32 de la ley 136 del 1994 quedará así,
artículo 32 atribuciones; además de las funciones que
le señalen en la constitución y en la ley son
atribuciones de los concejos las siguientes nueve.

Dictar las normas de presupuesto y despedir anualmente
el presupuesto de rentas y gastos.

Tres: El artículo 10-100 del decreto municipal 076 de
2005, mediante el cual se compilan los acuerdos
municipales 052 de 1996, 084 de 1996, 018 de 2000
Y el 031 del 2004, que conforman el estatuto orgánico
de presupuesto del municipio de Bucaramanga, prevé la
presentación de proyectos de acuerdo sobre créditos
adicionales al presupuesto cuando sea indispensable
aumentar las apropiaciones autorizadas inicialmente.

Cuatro: Acuerdo municipal número 047 de diciembre 01 de
2022, se fijó el presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal
del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023.

Decreto municipal 02-16 del 15 de diciembre de 2022, se
liquida el presupuesto general de renta de gastos del
municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 de
enero al 31 de diciembre del 2023, de la lectura de las
normas anteriores se hace evidente la competencia que
le asiste al concejo municipal para conocer debatir y
decidir sobre el proyecto de acuerdo número 002 del 17
de enero de 2023.

Dos, consideraciones de hecho; primera mediante el
presente proyecto de acuerdo se presente, se pretende,
adicionar el mayor recaudo en los, de los ingresos
corrientes de libre destinación, resultado del recaudo
a diciembre 31 versus el presupuesto definitivo.

Dos que el mayor recaudo se refleja en la ejecución de
ingresos a diciembre 31 del 2022, así la ponencia,
copia íntegramente un cuadro del proyecto original
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donde trae el concepto, el presupuesto final, el
recaudo y mayor ingreso.

Tres, que el mayor recaudo de los ingresos corrientes
de libre destinación es de 67.180. millones seiscientos
noventa y siete mil quinientos sesenta y tres pesos con
cuarenta y dos centavos, de los cuales se encuentran
incluido en el presupuesto de la vigencia 2023 la suma
de Catorce mil millones, quedando pendiente adicional
la suma de cincuenta y tres mil ciento ochenta millones
seiscientos noventa y siete mil quinientos sesenta y
tres pesos con 42 Centavos, teniendo en cuenta lo
anterior solo se quiere adicionar mediante el presente
proyecto la suma de cincuenta mil millones de pesos,
el saldo pendiente será adicionado mediante acuerdo
municipal que se presenta ante el concejo de
Bucaramanga, junto con los demás recursos del balance
resultantes del cierre final en la operación financiera
incluyendo todas las funciones de las fuentes de
financiación que conforme constan las certificaciones
expedida por el tesorero general del municipio de los
recursos adicionales en el presente acuerdo se
encuentran disponibles en bancos a 31 de diciembre del
año 2022 por valor de 50 mil millones de pesos que
conforme constan la certificación expedida por el
profesional especializado del área de contabilidad de
la Secretaría de Hacienda del municipio de Bucaramanga,
de acuerdo en el artículo 82 del decreto 111 de 1996 da
viabilidad para incorporar los recursos al presupuesto
de la vigencia 2023, originados de recursos del balance
a 31 de diciembre del 2022 por valor de 50 mil millones
de pesos y que se encuentran disponibles a 31 de
diciembre del 2021, en los saldos bancarios el
secretario de Hacienda de la profesional de presupuesto
con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo séptimo de la ley ocho diecinueve de 2003,
expiden la certificación para la adición de 50 mil
millones de pesos y su afectación en la matriz
financiera del marco fiscal de mediano plazo, los
miembros del confis, conforme constan el acta de confis
número 002 del 16 de enero del 2023, se pronunciaron
favorablemente sobre la adición de recursos del balance
al presupuesto general de rentas y gastos del
municipio, para la vigencia 2023.

Objeto del proyecto: El objeto del proyecto de acuerdo
que se presenta consideración del honorable Concejo
municipal de Bucaramanga tiene como objetivo:
adicionar recursos de ingresos corrientes de libre
destinación de la
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vigencia 2022, al presupuesto general de renta de
gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia
2023, por valor de 50 mil millones de pesos.

Anexos del proyecto:
1. Certificación del tesorero general del municipio

sobre la disponibilidad de los recursos de bancos
cumple.

2. Certificación expedida por el profesional
especializado del grupo de contabilidad sobre la
viabilidad y disponibilidad en estados financieros
para adicionar los recursos producto de este
acuerdo, cumple.

3. Certificación del secretario de Hacienda y sobre la
afectación del marco fiscal de mediano plazo y
proyección del plan financiero del marco fiscal de
mediano plazo actualizado con la adición cumple.

4. Acta de confis número 002 del 16 de enero del 2023
cumple.

5. Detalle del gasto para la edición cumple.

Con fundamento en todo lo anterior procedo a:

Tercero: Sentido de la ponencia.

Con las anteriores consideraciones presento a los
honorables concejales de la plenaria ponencia positiva
para segundo debate del proyecto de acuerdo número 002
del 17 de enero del 2023. Así mismo solicito a la
secretaría general al secretario de Hacienda para que
el día que se dé el segundo debate en comisión puedan
sustentar el presente proyecto.

Cordialmente presentado por el honorable concejal
Luis Fernando Castañeda Pradilla
concejal ponente.

Señor presidente ha sido leída la constancia de la
comisión, el informe de comisión y la ponencia
presentada por el honorable concejal ponente del
proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: leída La Constancia, la ponencia y el
informe de comisión, se registra la presencia del
concejal Robin Anderson Hernández, de la concejal Luisa
Ballesteros, quién más Ah y del concejal Jaime Andrés
Beltrán.

listo secretario, leía la ponencia de La Constancia y
el informe de comisión le damos la palabra
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al honorable concejal Luis Fernando Castañeda ponente
de este importante proyecto y esa magistral ponencia.

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presidente Muchas gracias, quiero saludar a los
honorables concejales que hoy asisten a esta importante
sesión, saludar a los secretarios de despacho que hoy
nos acompañan, doctor Camilo Quiñones, secretario
jurídico doctor o arquitecto Augusto Tobón, director
del Instituto de vivienda, doctor Luis Carlos, director
del instituto de cultura, doctor Henderson Robles,
secretario de Hacienda, a la gloriosa Policía Nacional
y por supuesto de manera fraternal a cada uno de los
ciudadanos que están muy presentes en el día de hoy
atentos a esta plenaria, agradecerle señor presidente
Javier Ayala, por permitirme actuar como ponente de
esta iniciativa de trámite; presentada Por el señor
alcalde el ingeniero Juan Carlos Cárdenas proyecto de
acuerdo 002.

Antes de contarles de manera breve porque ya lo expresé
a través de la ponencia presentada y leída en esta
Corporación debo agradecerles a los integrantes de la
comisión de Hacienda y Crédito Público que ha bien
tuvieron por unanimidad en primer debate darle el voto
positivo al proyecto 002 del 2023 por medio del cual se
adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga administración central para la
vigencia fiscal del 2023.

De qué se trata honorables concejales es un proyecto de
trámite, en donde se pretende adicionar el mayor
recaudo de los ingresos corrientes de libre destinación
que dan como resultado del recaudo a diciembre 31,
versus el presupuesto definitivo, Ahí es donde sale ese
recaudo de los ingresos que hoy pretendemos adicionar,
el mayor recaudo se refleja en la ejecución del ingreso
A 31 de diciembre del 2022, concejal Wilson Ramírez en
el proyecto de acuerdo y honorables concejales se
expone el cuadro está insertado que ustedes han
recibido en donde precisamente estamos entregando.

Estamos reflejando la ejecución del ingreso A 31 de
diciembre del 2022 el mayor recaudo de ingresos
corrientes de libre destinación es de 67.180,000 perdón
sesenta y siete mil ciento ochenta seiscientos noventa
y siete quinientos sesenta y tres de los cuales se
encuentran incluidos 14 mil millones en el presupuesto
del 2023, luego señor presidente una vez adicionemos
estos 50 mil millones que es el objeto de este proyecto
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se estarán presentando nuevos proyectos de acuerdo para
incluir los recursos del balance y se adicionarán en un
próximo proyecto de acuerdo repito que será presentado
a esta corporación decirles que los anexos que tiene el
proyecto son anexos que lógicamente son obligatorios y
que, por supuesto dejamos constancia desde la comisión
y en esta plenaria que han sido debidamente anexados al
proyecto de acuerdo 002, por lo demás señor presidente
decirles que hay total Claridad en nuestro equipo de
apoyo y por parte de este concejal como ponente para
que le demos vía Y aprobación honorable concejal
Danovis a esta importante adición de cincuenta mil
millones de pesos, honorable concejal que le van a
permitir a este gobierno de Juan Carlos Cárdenas
ejecutar grandes obras, grandes proyectos de inversión.

En beneficio de esos importantes ciudadanos que usted
defiende y yo defiendo y que están en la ciudad de
Bucaramanga esperando que este concejo vote de manera
positiva, recursos importantes para que sean invertidos
en la calidad de vida de los ciudadanos, honorable de
concejal Tito Gracias porque en la comisión usted
también fue un aporte positivo a este importante
proyecto y a todos los integrantes de la comisión de
Hacienda como la honorable concejal Luisa Fernanda
Ballesteros, que siempre ha estado atenta votando
positivo este tipo de proyectos que siempre tienen que
ver con el mejoramiento de la calidad de vida de los
ciudadanos.

Gracias concejal Carlos Parra, que siempre igual está
aportando para que Bucaramanga, avance con desarrollo
con calidad de vida para todos los ciudadanos, señor
presidente Muchas gracias y aspiro que hoy le demos ese
voto positivo a esta adición de 50 mil millones, muy
importantes para ejecutar obras para la ciudad.

Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal chumi,
como siempre esas ponencias que usted hace son
magistrales no tiene pérdida, bueno Muchas gracias.

Le voy a dar la palabra, no sé si bueno, se registra la
presencia del concejal Nelson mantilla, se registra la
presencia del concejal Tito Rangel y se nos desconectó
el concejal Francisco González, pero bueno esperemos
que se vuelva a conectar.
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voy a darle la palabra a la administración para que nos
cuenten en qué van a gastar estos importantes recursos
que hoy Les estamos aprobando en el concejo y pues le
damos la palabra nuevamente a los concejales que
quieran intervenir, doctor Henderson tiene usted el uso
de la palabra.

INTERVENCION DOC. HENDERSON ROBLES SECRETARIO DE
HACIENDA: concejal Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia virtual del
concejal Francisco González, señor secretario por
favor.

SECRETARIO: sí señor presidente

PRESIDENTE: siga doctor Henderson por favor. Qué pena

INTERVENCION DOC. HENDERSON ROBLES SECRETARIO DE
HACIENDA: Presidente, una vez más expresarle un cordial
saludo de parte del señor alcalde a todos y cada uno de
los honorables concejales que nos acompañan en la
mañana de hoy en este importante plenaria del honorable
Concejo municipal.

Básicamente comentarles de manera muy sucinta esto es
un proyecto de acuerdo a través del cual Estamos
buscando adicionar 50 mil millones al presupuesto de la
vigencia 2022 provenientes efectivamente de un mayor
recaudo hemos tenido un superávit en el recaudo de
algunas rentas de los ingresos corrientes de libre
destinación y por supuesto este superávit puede
apalancar de manera muy especial una serie de proyectos
estratégicos en pro de los bumangueses, proyectos
estratégicos en el sector cultura, en el sector
vivienda y en el sector transporte, honorables
concejales sin embargo para mostrarles básicamente
donde nacen estos cincuenta mil millones. Pues nosotros
para la vigencia 2022 teníamos proyectado recaudar
cerca de 386 mil millones de pesos y logramos un
recaudo de cuatrocientos cincuenta y tres mil millones
de pesos estos cerca de 67 mil millones. Pues
básicamente en la vigencia 2022 cuando aprobamos el
presupuesto hay 15 mil millones que ya están en el
presupuesto como recursos del balance desde la vigencia
anterior y a hoy proponemos de manera muy respetuosa
obtener su aprobación para esto cerca de 50 mil
millones que dan cumplimiento total al artículo 82 del
decreto 111 del 96, en tanto de la certificaciones
cuando generemos gastos adicionales al presupuesto por
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parte del contador del municipio, así como también la
certificación del tesorero municipal en la cual nos
indica que los recursos están disponibles en caja es
importante acá entonces mencionar, presidente
honorables concejales, que el marco fiscal de mediano
plazo con el ánimo dar cumplimiento al artículo 7 de la
ley 819 del 2003 ya fue corrido estos recursos
Únicamente se proyectarían para el año 2023 y no
subsiguientes toda vez que nacen como recursos del
balance proveniente Le repito de un superávit fiscal
que tuvimos en la vigencia 2022.

Estos recursos apalancarían básicamente tres Sectores,
como le comentaba Pero ellos nacen entre otras cosas de
un mayor recaudo del impuesto de industria y comercio y
de su complementario el impuesto de avisos y tableros
recordemos que con la modificación y la puesta en
marcha del sistema de retenciones y auto retenciones, a
los agentes contribuyentes para la vigencia del 2022 en
adelante, pues el comportamiento histórico que traía
este renglón rentístico del municipio se ha visto
afectado positivamente y hasta este año 2023 hemos
logrado establecer una línea Clara y específica hacia
donde se dirigiría el recaudo Y cómo los contribuyentes
aportarían de manera significativa Pues básicamente a
la composición de las estrategias más importantes del
municipio.

Así que, presidente los recursos efectivamente dan
total cumplimiento a lo que enmarca la ley, le
adjuntamos la certificaciones, cada una de ellas por el
representante idóneo en la Secretaría de Hacienda, El
suscrito por supuesto da fe como tal en un documento
del proyecto de acuerdo que los recursos también están
en caja libres de afectación y pueden apalancar pues
gasto público social y gasto público municipal, para el
financiamiento de, Le repito unos proyectos
estratégicos unas campañas que nosotros esperamos
masificar, presidente con su venia sí me gustaría que
los directores de cada instituto hagan una pequeña
intervención, sobre el instituto de cultura tendríamos
un apalancamiento financiero de cerca de cuatro mil
quinientos millones de pesos y para el instituto de
vivienda de Bucaramanga serían cerca de dos mil
millones de pesos.

presidente por el uso de la palabra Muchas gracias.
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PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, doctor Henderson por
su exposición Entonces le damos, sí concejal barajas,
no lo veo, allá ya lo vi. tiene la palabra.

INTERVENCION H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:
Presidente si el doctor Henderson podía repetir las
cifras que dijo ahorita, el de la de la destinación de
los recursos a ver si la puede repetir por favor.

PRESIDENTE: ya le pedimos el favor al doctor Henderson
que nos haga ese, esa repetición concejal Barajas de lo
que usted solicita doctor Henderson por favor.

INTERVENCION DOC. HENDERSON ROBLES SECRETARIO DE
HACIENDA:

presidente Sí señor, serían cerca de 50 mil millones de
pesos, de los cuales cuatro mil quinientos apalancarían
recursos para el desarrollo de proyectos importantes en
el sector cultura, en el municipio de Bucaramanga,
2.000 millones para el instituto de vivienda de
Bucaramanga y cerca de 43.000 mil millones de pesos
recursos que fomentarían algunas campañas para la
implementación y puesta en marcha del subsidio para el
transporte público municipal.

Honorable concejal Carlos Barajas Estas son las cifras
del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: Muchas gracias doctor Henderson Entonces
como usted lo solicita le vamos a dar la palabra al
doctor Luis Carlos Silva nuestro director del Instituto
de cultura, para que nos cuente al concejo lo que va a
ejecutar con los recursos que se están aprobando.

INTERVENCION DOC. LUIS CARLOS SILVA DIRECTOR DEL
INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA: Sí, bueno
Muy buenos días a todos los honorables concejales de la
ciudad de
Bucaramanga, Muchas gracias presidente por la
oportunidad de estar acá y poder exponer a los
concejales los que están aquí presentes y los que están
de manera virtual la manera de cómo desde el Instituto
municipal de cultura y turismo de Bucaramanga
tendríamos la estrategia de impacto de estos recursos
que se van a adicionar a nuestro presupuesto; en primer
lugar, contarles que desde el Instituto municipal de
cultura y turismo Bucaramanga hemos venido
desarrollando estrategias desde turismo nosotros
tenemos dos estrategias claves que es la cultura la
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circulación de artistas y en turismo en los eventos
masivos que van a impactar directamente a la economía
de los bumangueses y siguiendo la línea del ingeniero
Juan Carlos Cárdenas el alcalde de la ciudad
Bucaramanga estamos aportando a la reactivación
económica para este año 2023 y es y es para decirles
concejales que de un peso que se invierte en turismo se
generan 50 pesos en derrama
económica.

Esto quiere decir que si nosotros vamos a invertir
cerca de 4.500 millones de pesos vamos a generar cerca
de 50 millones de dólares en derrama económica y es
clave decirlo que este el turismo es el sector
económico más democrático que hay; Porque no solamente
se benefician los hoteles, no solamente se benefician
los comerciantes, sino también se benefician los
artistas, se benefician también centros comerciales, se
beneficia el transporte intermunicipal, nacional,
internacional también y necesitamos con estos recursos
que se van a adicionar jalonar otra vez a Bucaramanga y
posicionarla de nuevo como un centro de turismo aquí en
Colombia.

El año pasado pudimos hacerlo, el año el año pasado
trabajamos mancomunadamente desde el Instituto
municipal de cultura y turismo Bucaramanga con el
subdirector de turismo que aquí está presente Daniel
Corzo y estuvimos desarrollando esas estrategias que
tenemos los resultados palpables, los tenemos ahí y en
este año queremos seguir impactando la economía de la
ciudad de los bumangueses a través de los diferentes
eventos que se programan para el año 2023. Entonces en
ese en ese orden de ideas. Esta es la inversión que se
va a adicionar al instituto municipal de cultura y
turismo Bucaramanga se van para el sector de turismo se
van a generar diferentes estrategias para impactar a la
ciudadanía en materia económica Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias doctor Luis Carlos, por su
exposición muy amable le damos la palabra al doctor
Augusto Tobón

INTERVENCION DOC. AUGUSTO TOBON DIRECTOR INVISBU:
Buenos días señor presidente Javier Ayala Muchas
gracias por el uso de la palabra.

Muchas gracias al concejal Castañeda, por la ponencia
un saludo especial para todos los concejales y
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concejalas de la ciudad de Bucaramanga y las personas
que virtualmente nos acompañan hoy.

Nosotros estamos solicitando una adición de 2.000
millones de pesos, para continuar con un proyecto que
viene desarrollando el INVISBU, como ustedes saben el
año inmediatamente anterior se cumplió con una meta, de
la operación estratégica que fue digamos ordenada bajo
el decreto el decreto número 0223 del 2022 de
diciembre y lo que queremos Con esta Adición es poder
continuar con ese importante proyecto en virtud de que
los procesos de renovación urbana no solamente en
Bucaramanga sino en Colombia pues han sido realmente
fallidos Y tenemos una estrategia bastante importante
para continuarla.

La meta cumplida anteriormente estaba en la línea
estratégica Bucaramanga ciudad vital la vida es Sagrada
con un, el componente Bucaramanga territorio ordenado,
programa planeando construimos ciudad y territorio y la
meta era de formular una estrategia, una operación
urbano estratégica que como ya lo mencioné bajo el
decreto número 0223 del 2022 fue seleccionada la
operación estratégica, San Rafael buscamos de esta
manera posicionar al INVISBU como gerente y gestor de
un gran proyecto de renovación urbana donde
principalmente el objetivo es la construcción de
proyectos de viviendas de interés social, proyectos que
como ustedes conocen en Bucaramanga son muy pocos están
desarrollando más proyectos de vivienda de interés
social en otros municipios en virtud de que hay
territorios habilitados para ellos como todos conocemos
Bucaramanga la limitación de las áreas de expansión son
bastante cortas o muy pocas y necesitamos de manera
decidida impulsar los procesos de renovación urbana.

consideramos que este proyecto una vez finalizado
impulse de manera definitiva estos procesos de
renovación y podamos digamos desde acá desde el
instituto de vivienda poder proporcionar las
herramientas para que se siga; Digamos como un piloto
del seguimiento de este proceso, que lógicamente
iniciará con una pequeña zona de este sector, Pero la
idea es que sea replicado permanentemente para que
podamos gozar nosotros al final de este ejercicio de
disminuir de manera significativa los índices de
vivienda de que están digamos en la ciudad de
Bucaramanga que en el orden de las de las viviendas o
la, la parte cuantitativa del déficit de vivienda está
alrededor de las diez mil, nueve mil setecientas
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viviendas Y definitivamente poder nosotros golpear este
déficit de manera significativa Ese es realmente el
propósito cualquier inquietud pueda ser resuelta en el
momento que ustedes lo consideren. Gracias señor
presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Gracias a usted doctor Augusto Tobón por su
exposición entonces le damos la palabra a los
concejales que tengan inquietudes sobre este proyecto.

INTERVENCION H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Gracias
presidente, bueno nuevamente un saludo para la
administración. Presidente tengo algunas inquietudes
que me espero sean resueltas, son temas que los dejo a
juicio de la plenaria el primero de ellos y desde luego
con el respeto de todo el estudio que se ha hecho y
entendiendo que este es un es un proyecto de trámite,
Pero aun así tengo las siguientes inquietudes para la
administración. el proyecto de acuerdo como tal dice
por medio del cual se adiciona el presupuesto general
de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga
administración central, pero también dentro de esa
cifra que se está, Hoy adicionando hay recursos para el
Instituto municipal de cultura y turismo y para el
invisbu entonces. Mi pregunta es, si amerita el título
del proyecto un cambio para agregarle que sería para
administración central instituto municipal de cultura e
invisbu ese es mi primer interrogante.

El segundo interrogante, tiene que ver con un tema,
digamos que imperativo para nosotros en razón a que son
sesenta y siete mil ciento ochenta seis noventa y siete
quinientos sesenta y tres los miles de millones que se
van a adicionar de los cuales tenemos una Claridad en
relación a los cuatro mil del instituto municipal los
dos mil de invisbu, los veintiocho mil quinientos de
metro línea y los quince mil de recursos para
desarrollo empresarial, pero quedan aproximadamente
tres mil ciento ochenta que el proyecto no muestra
claramente en relación a lo que obliga, desde luego
esto doctor Henderson pues es una exigencia que
nosotros deberíamos cumplir que se presente un cierre
financiero completo me explico.

Nosotros solamente tenemos una claridad relación de los
catorce como recursos de balance, pero no tenemos las
otras cuentas que son necesario conocer como qué
cuentas por pagar quedaron disponibles, pasivos
exigibles, otro tipo de exigibilidades que declara este
cierre financiero y sabemos nosotros que el decreto
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pues que así lo regla, Establece que nosotros en el
seno del Concejo deberíamos conocer el detalle de este
cierre financiero.

La tercera inquietud que tengo es en relación a la
certificación que aparece en el folio número dos, eso
es una, no sé si es un, llamarlo un error, de
interpretación pero en nuestro análisis hecho con mis
con mi equipo debería ser más clara la certificación
que habla de las, los recursos o los ingresos perdón,
los ingresos corrientes de libre destinación y
establece que estos son los recursos mediante los
cuales se va a hacer esta adición, pero queda una duda
porque no es Clara la certificación pareciera que los
recursos son los ICLB y no los recursos propios del
municipio, esa consideramos que también se debe
resolver y hay otra, certificación expedida en el folio
13, de la Secretaría de Hacienda, que no hace mención a
la afectación del plan financiero del marco fiscal de
mediano plazo creería que esa también es otra duda en
relación a esta proyecto a estos temas de forma del
proyecto o no sé si, si haya otro otra calificación
para estas dudas, particularmente insisto sobre el
cierre financiero porque doctor Henderson lo digo con
mucho respeto esta corporación debe saber claramente;
Cómo quedaron estos saldos específicamente en materia
de cierre presupuestal.

Es decir, la tesorería no debe dar una Claridad concisa
que cierre la cifra de los sesenta y siete mil ciento
ochenta en materia de cifras no sé si esto se
resolvería se resolvería con otra certificación más.

Presidente y adicional preguntarle al director del
Instituto municipal de cultura que por favor explique
con mayor Claridad ese indicador que él señala de que
esas reinversiones de una relación de uno cincuenta es
decir que por un millón la el impacto sería de 50
millones en el desarrollo económico de turismo pues
doctor con todo respeto le digo no conozco un indicador
tan gigante sí me gustaría que usted nos explicara y
nos diera un ejemplo porque usted sabe que las cifras
todas son comprobables si lo tiene, Se lo agradezco
pero lo debemos traer acá porque este concejo necesita
son cifras directas, lo mismo le digo al doctor Tobón
cuando dice que vamos a mejorar significativamente el
índice de la vivienda, donde habla de una estadística
de Diez mil también nos gustaría doctor Tobón que nos
diga en cuánto se va a mejorar ese índice con esta
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inversión que hoy el concejo está aprobando Gracias
presidente.

PRESIDENTE: Gracias, concejal Marina por su
intervención le voy a dar la palabra al doctor
Henderson y después al doctor Luis para que de una
Claridad Marina expone, tiene el uso de la palabra
antes de la intervención de la Administración concejal
Barajas.

INTERVENCION H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:

Presidente Muchas gracias, presidente en este punto lo
primero que hay que dejar Claridad es que como un
concejal que ha apoyado todas las iniciativas del
gobierno, como un concejal de perteneciente a un
partido declarado de gobierno que he apoyado todos los
proyectos. En beneficio de nuestra ciudad sí quedaron
una Claridad a mí me llama la atención que de estos
recursos del balance que son bien importantes se
destine tan poquito para tema de vivienda hoy en día
Bucaramanga tiene una crisis de vivienda digna muy
fuerte y apenas destinar dos mil millones de pesos para
mejorar vivienda digna me parece con inmenso respeto
doctor Henderson irrisorio Y si le vamos a meter más de
cuarenta mil millones de pesos a un muerto porque es
que aquí no podemos ocultar que Metrolínea está muerto
Metrolínea es un cadáver y a ese cadáver le vamos a
meter cuarenta mil millones de pesos entonces estamos
siguiendo echando plata en un hueco en un hueco en un
sistema de transporte que no sirve que cada día es más
deficiente, que una gerente que se fue sin ser capaz de
reconocer que Metrolínea estaba quebrado que Metrolínea
está quebrado y hoy le vamos a seguir metiendo toda esa
plata a un sistema de transporte deficiente, inepto y
que indiscutiblemente no satisface las necesidades de
movilidad de la ciudad y de los ciudadanos y que cada
vez aumenta por culpa Metrolínea las cifras de
transporte informal y de inseguridad en la ciudad.

Entonces a mí sí me parece irrisorio y por respeto a
este servidor y a muchos concejales que han apoyado las
iniciativas del gobierno reconsideremos esa
distribución de los recursos del balance doctor
Henderson porque y que nos explique porque es que el
director de cultura salió a decir que se iban a generar
50 millones de dólares, pero cómo Cuáles son las
estrategias, cuatro mil millones para cultura claro
Bucaramanga necesita, Ojalá Diez mil millones en
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cultura, Pero en qué Cuáles son las estrategias porque
es que esos discursos abiertos de vamos a hacer no, es
cómo lo vamos a hacer cómo se va a ejecutar uno, dos
por qué tanta plata para Metrolínea, si es que metro
línea no sirve Dónde están las gestiones ante el
ministro de transporte, ante el gobierno nacional, para
salvar metro línea estos cuarenta mil millones de pesos
eso es un pañito de agua tibia, como cuando yo tuve
Fiebre de cuarenta, solo sirve para nada. aquí toca que
trazar estrategias diferentes yo sí le pido que
redistribuyamos hay unas estrategias y desde luego
reconociendo el trabajo que hizo el director anterior
no dudo las capacidades de Arquitecto Augusto de
Arquitecto sé que usted hará un muy buen trabajo en el
invisbu.

Conozco sus capacidades, de sus de su carácter pero
sobre todo de su profesionalismo para asumir un
instituto tan importante que le debe dar vivienda digna
Bucaramanga pero con dos mil millones de pesos no hace
nada con dos mil millones de pesos en viviendas como ir
uno con veinte mil pesos a la plaza de Mercado a hacer
mercado, entonces sí por respeto a este servidor y a
mucho bumangués que apoyamos las iniciativas
saludables de la Administración municipal yo le pido
doctor Henderson que redistribuya esos recursos del
balance, el instituto de vivienda debe tener por lo
menos de estos recursos de balance unos cinco mil, seis
mil, millones de pesos para pensar en que se medios se
materialice lo que dijo el arquitecto Augusto de pensar
en nuevas soluciones, en los proyectos de vivienda y
estoy seguro que esa plata administrada por Augusto
Tobón hará muy muy buenos resultados, pero yo desde ya
anuncio mi inconformidad con la forma como se está
distribuyendo cuatro mil quinientos para cultura, pero
no sabemos en qué.

Ejemplo se va a fortalecer la Ema o qué se va a hacer
con esos cuatro mil quinientos millones o cómo se van a
recuperar esos, Cómo se van a retornar al mercado esos
50 millones de dólares, Cómo no estoy de acuerdo con
que se le manden más de cuarenta mil millones de pesos
a Metrolínea y no estoy de acuerdo y dejo mi
inconformidad en mayúscula y en negrita de apenas dos
mil millones de pesos para vivienda eso es absurdo y lo
digo con inmenso respeto que a la vivienda Bucaramanga
con tanto déficit que hay que venimos de promesas
incumplidas de administraciones anteriores que no
hicieron ni no pegaron ni un ladrillo y hoy vengamos a
entregarle apenas dos mil millones de pesos cuando
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Tenemos plata Henderson, es que plata hay, hay más de
50 mil millones de pesos y si me sumo a petición de la
concejal marina nos expliquen esos tres mil millones se
quedan ahí en el tintero para dónde van pues esos tres
mil millones podríamos mandarlos para vivienda para
sumar cinco mil y de y de Metrolínea por lo menos dos
mil más y Ojalá tengamos siete mil millones de pesos y
podamos entregarle a Bucaramanga el comienzo de
soluciones de vivienda, entregarle a mucha gente a
mucha gente soluciones de vivienda digna para que así
puedan tener un techo Digno y tengan dignidad humana
que es lo que tanto no hace falta en Bucaramanga y de
paso articular esfuerzos con secretaría de interior
para reducir los índices de autoconstrucción en la
escarpa de la ciudad porque allí es donde se presentan
las erosiones Los Altos riesgos y eso hace que muchas
familias vivan en vulnerabilidad entonces presidente sí
dejar mi inconformidad y pedirle de manera respetuosa a
la administración una administración que he apoyado
incondicionalmente durante tres años, una
administración que ha contado con el respaldo de este
servidor como concejal del partido verde, pedirle que
se analice la redistribución de sus recursos y que la
apostemos más a la vivienda digna que en manos de
Augusto Tobón Estoy seguro que se lograrán soluciones
de vivienda muy muy saludables para Bucaramanga.

Entonces Y desde ya pues el presidente solicitó que se
aplace el proyecto para estudiar esta redistribución
una moción de aplazamiento para estudiar esta
redistribución y que socialicemos con la administración
Cómo se va a mejorar el instituto de vivienda,
necesitamos más plata, más vivienda. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Carlos Barajas,
por su intervención le voy a dar la palabra al doctor
Henderson nuestro secretario de Hacienda, para que nos
dé una Claridad meridiana sobre el tema expuesto por la
concejal Marina y por el concejal Carlos Barajas doctor
Henderson tiene la palabra.

INTERVENCION DOC. HENDERSON ROBLES SECRETARIO DE
HACIENDA: Presidente Muchas gracias, efectivamente
cada uno de los aportes constructivos que realizan los
honorables concejales en pro de los bumangueses Siempre
han sido tenido en cuenta por la administración del
ingeniero Juan Carlos Cárdenas; yo me quiero referir
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tal vez meridianamente a cada uno de los aportes que
realiza no solamente el honorable concejal Barajas sino
también la concejal Marina respecto de la siguiente
apreciación lo primero es si es necesario cambiar el
título del proyecto de acuerdo a lo cual le respondo
honorable concejal Marina que no el título del proyecto
de acuerdo viene bien estamos adicionando recursos para
la administración central el presupuesto de Bucaramanga
se aprueba administración central y municipio de
Bucaramanga cuando nombramos municipio de Bucaramanga.

Lo que hacemos Es adicionar los recursos que produce
cada instituto descentralizado, pero en este momento
los recursos los está produciendo la administración
central por lo tanto lo que hacemos Es que estos 50.000
son discriminados en el presupuesto de la
Administración central y son así adicionados a cada
instituto descentralizado; En tanto de la certificación
del plan financiero y la certificación de lo del folio
número doce honorable concejal Me permito manifestar
que los ingresos corrientes de libre destinación del
municipio se componen en la sumatoria de los ingresos
tributarios, los ingresos no tributarios, a excepción
de algunos recursos de destinación específica, por
acuerdo municipal o por ley nacional sin embargo los
recursos propios del municipio, repito los recursos
propios del municipio se componen de los ICLD más los
recursos de capital que provienen de los recursos por
su naturaleza propios en este escenario la
certificación está correcta honorable concejal Marina,
estos ingresos si son provenientes de los ingresos
corrientes de libre destinación si usted analiza los
cuadros y la documentación adjunta en ningún momento
nosotros estamos refiriéndonos a recursos de capital
por lo tanto los ingresos corrientes de libre
destinación en la certificación vienen correctamente.

Por otro lado, cuando me pregunta qué ha pasado
entonces con el cierre de la vigencia fiscal 2022.
honorable concejal Marina nosotros estamos trabajando
al respecto, aquí hay que mencionar que nosotros
estamos adicionando unos recursos que provienen de un
superávit de recaudo, más no recursos que provienen de
una no ejecución en el gasto, estos recursos Le repito
fueron certificados por el tesorero, por el contador y
por el suscrito y al momento en el que yo me refería
que le dábamos cumplimiento al artículo séptimo de la
ley ocho diecinueve en tanto del plan financiero el
plan financiero honorable concejal Marina es uno de los
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componentes que forman parte del marco fiscal de
mediano plazo.

Así que sí fue consultado el plan financiero que está
adjunto en el proyecto de acuerdo con la edición de los
cincuenta mil millones de pesos.

Ahora sí vamos a revisar honorable presidente una
certificación como no lo estaba mencionando el ponente
en su momento a lo cual muy respetuosamente le les
pido, Tal vez analicemos un poco esto de fondo, pero
para comentarle al concejal Barajas.

Primero los recursos que ustedes ven en el rubro, que
ustedes llaman Metrolínea los recursos no serán
transferidos a Metrolínea, y yo lo digo con mucho
respeto Metrolínea no es un muerto nosotros desde esta
administración hemos venido buscando alternativas y lo
Seguiremos haciendo porque es uno de los grandes
baluartes que tiene el municipio de Bucaramanga estos
recursos son para los bumangueses a través de qué del
subsidio al transporte ustedes mismos honorables
concejales aprobaron el proyecto mediante el cual
creamos un subsidio al transporte de los bumangueses
para algunos sectores, tercera edad, cultura,
deportistas, Esto es para pagar ese subsidio al
transporte acá no vamos a girarle ni a transferirle
recursos de manera directa a Metrolínea en este
proyecto de acuerdo honorable concejal Carlos Barajas.

Así mismo también comentarle que este proyecto de
acuerdo trae dos mil millones de pesos para el INVISBU
para el desarrollo de un proyecto muy importante pero
el presupuesto total del IMVISBU supera los Diez mil
millones de pesos y también fue adicionado si lo
recordamos los primeros días en comisión de presupuesto
en cerca de mil quinientos millones en la vigencia
anterior para dar total cumplimiento a los
mejoramientos de vivienda establecidos en el plan de
desarrollo municipal; entendemos honorable concejal
Barajas su preocupación por, por supuesto brindarle más
alternativas a los bumanguesas en tanto del sector
vivienda, vamos a Estudiarlo, vamos a revisarlo, Quizá
en un nuevo proyecto de acuerdo, pero a hoy lo que
tenemos y traemos de manera muy respetuosa consideramos
que es lo que en este momento necesitan los
bumangueses, necesita la administración central, para
colocar el pie del acelerador en este último año un año
de cierre un año en el que podemos decirle a los
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bumangueses una vez más que vamos a cumplir con el plan
de desarrollo.

Sin embargo, de manera muy respetuosa presidente,
honorables concejales, sí quiero mencionar que tal vez
uno de los aportes en tanto de un posible aplazamiento
para que la administración realice y adjunte de manera
más sucinta una de las certificaciones, sí puede esta
administración tener en cuenta ese ese aporte
presidente, por el uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted. Concejal Barajas tiene el
uso de la palabra.

INTERVENCION H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:
Presidente. Sí con el doctor Henderson hemos hecho un
excelente equipo y hemos sacado proyectos para mi
ciudad muy importante, pero si tengo que
contradecirlo, Metrolínea sí es un difunto; una
frecuencia entre una frecuencia y otra cuarenta y cinco
minutos buses quemados buses varados una gerente que le
quedó grande con decir que Metrolínea Estaba quebrado,
estábamos hablando de que Metrolínea es un difunto;
Claro que sí, eso sí no se lo no lo discuta porque
Metrolínea es un sistema de transporte masivo
disfuncional no sirve Metrolínea no sirve y todos los
días se incrementan las cifras de transporte informal
en Bucaramanga doctor Henderson solo basta salir atrás
de la alcaldía para ver que hay en el parqueadero hay
ocho motos piratas diciendo Moto Moto Moto Y eso es
culpa de las disfuncionalidades del transporte, señor
secretario uno.

Dos para usted ponerle 40 mil millones de pesos al
auxilio de transporte el cual fue coautor mi compañero
Cristian y mi compañero Leonardo, Sí sería bueno que
nos contaran Cuánta plata se ejecutó de la que ya se
aprobó, A cuántos deportistas benefició, A cuántos
adultos mayores beneficiaron, a Cuántos estudiantes
benefició ese auxilio se gastó toda la plata ? se
ejecutó toda, Sería bueno que nos contaran en Cuánta
plata ya se le ha invertido al subsidio de transporte y
si se gastó toda la plata eso sería importante
conocerlo y le reitero los mil quinientos millones de
los que fui y fui también un gestor de esos es para
mejoramientos de vivienda pero hoy Bucaramanga no tiene
visionado soluciones nuevas de vivienda por eso dos mil
millones de pesos es una cifra irrisoria.
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Yo con inmenso respeto y como usted lo dijo al
principio que el alcalde Juan Carlos Cárdenas escucha
todas las inquietudes de los concejales, pero ya lo
escuché usted diciendo que en un próximo proyecto
porque en este no, pues entonces significa que no está
escuchando. Pues entonces sentémonos a concertar
quitémosle plata al subsidio porque es que no, no es no
es coherente que pongamos más de 40 mil millones en
subsidio de transporte y a vivienda nueva soluciones de
vivienda apenas le pongamos dos mil millones de pesos y
a proyectos de cultura que no sabemos Cuál es le vamos
a mandar cuatro mil quinientos millones con un retorno
de 50 millones de dólares; pero no sabemos cómo esas
cuatro mil quinientos millones es para la feria de
Bucaramanga o para qué es, para la feria bonita 2023 o
para qué es, porque es que aquí toca tener Claras las
cifras y en qué se van a ejecutar entonces aprecia
doctor Henderson mi respeto usted siempre y respeto a
la administración y mi reconocimiento por ese trabajo
que se hace todos los días para saldar el pendiente
histórico que tiene Bucaramanga porque esto es lo que
estamos haciendo saldando pendiente históricos, pero en
viviendas necesitamos saldar un pendiente histórico muy
alto, Muy alto recuerde que venimos de veinte mil
hogares infelices, que no se, no se pegó ni un ladrillo
Henderson, Entonces apostémosle no le tenga miedo
meterle más plata, pero no confundamos el arepa con el
pan porque es que usted está diciendo que mil
quinientos millones ya se le dieron, Claro que sí y
ojalá hubiéramos podido dar tres mil al INVISBU porque
estoy seguro que con Augusto Tobón, se van a ejecutar
muy bien los recursos pero es que esos mil quinientos
millones es para mejoramientos Y cuánta gente hoy que
está en una acción popular esperando ser reubicados o
cuánta gente está esperando un techo digno.

Entonces no confundamos esos mil quinientos millones,
con estos dos mil porque es que estos dos mil, es para
vivienda nueva y no le hago la analogía dos mil
millones para vivienda nueva Es como ir con ir con
veinte mil pesos a la plaza la Concordia, entonces por
eso le pido yo respetuosamente señor presidente, señor
secretario de Hacienda, que le apostemos a ponerle tres
mil millones de pesos para que contemos con cinco mil
millones de pesos la vivienda nueva.

Muchas gracias señor presidente por el uso de la
palabra.
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PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Barajas, dos tres
minuticos al doctor Luis Carlos Silva.

Doctora Marina, le voy a dar la palabra al doctor Luis
Carlos Silva, que quiere darle una Claridad sobre lo
que usted preguntó y enseguida le doy la palabra
doctora marina.

INTERVENCION DOC. LUIS CARLOS SILVA DIRECTOR DEL

INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA: Bueno,
muy pues tomo la aseveración de la concejal marina Pues
de verdad pues le voy a responder un poco con datos
Porque nosotros desde el Instituto municipal de cultura
y turismo Bucaramanga pues somos juiciosos, tenemos un
equipo dado al observatorio de cultura y turismo y no
solamente Nosotros somos cultura también somos turismo
y turismo un sector de la economía.

según el DANE en el segundo semestre del año 2022 en
Bucaramanga, un turista que viene a eventos MICE de la
ciudad gasta en promedio trescientos noventa y nueve
mil ciento cincuenta pesos diarios aproximadamente
cuatrocientos mil pesos, Esa es la base que nosotros
utilizamos para establecer algunos lineamientos
estadísticos desde cultura. según COTELCO, la ocupación
hotelera del año fue de 55 punto catorce por ciento en
promedio en el año normalmente la ocupación hotelera es
del 43.87 por ciento en Bucaramanga y su área
metropolitana, es decir que nosotros a partir de los
eventos mise tenemos un crecimiento del 11.27% pero Qué
significa este 11.27% que sé que diariamente se están
vendiendo tres mil trescientas camas, Eso quiere decir
que antes teníamos un promedio de dos mil seiscientas
camas vendidas, pero hoy estamos generando tres mil
trescientas camas vendidas para un aumento de 700 son
700 turistas diarios y aquí les voy a dar unos datos.

Son 700 camas significa tener a 700 turistas que vienen
a la ciudad a invertir a gastar cuatrocientos mil pesos
diarios lo que significa casi doscientos ochenta
millones de pesos diarios que ese valor adicional lo
atribuimos a la gestión de eventos de la promoción
turística pero también esos doscientos ochenta millones
de pueblos multiplicamos por treinta nos da casi ocho
mil cuatrocientos millones de pesos y si lo
multiplicamos por doce llegamos cerca de cien mil
millones de pesos en la economía informal.

Entonces, solamente contando con este crecimiento del
once punto veintisiete por ciento en las camas que
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tenemos 700, Entonces nosotros tenemos un observatorio
de turismo, tenemos un observador un observatorio de
cultura y no solamente es para que la plata sea para
turismo. No aquí vienen diferentes sectores
empresariales que se van a beneficiar y entre ellos los
artistas que ponemos a circular en esos eventos MICE y
eventos de ciudad que tenemos para este, esta adición
que está haciendo.

Estamos en una reactivación económica Bucaramanga está
creciendo Y en Bucaramanga tenemos esta esta fortaleza
donde tenemos un, un centro de convenciones como
Neomundo, como tenemos infraestructura para hacer estos
estos eventos lo demostramos el año pasado en su
segundo semestre generamos una reactivación económica
Clara y esos cuatro mil quinientos van en beneficio de
la reactivación económica pero no solo, solamente el
sector cultura, Nosotros somos transversal a la
administración y eso quiero hacerle entender a los
concejales cultura es transversal desde cultura y
turismo se van a invertir estos recursos pero para
generar una reactivación económica seria en toda la
ciudadanía entonces somos, somos transversales y aquí
se van a beneficiar también artistas y operadores
turísticos.

Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted doctor Luis Carlos. es que
me pidió la concejal Marina del uso de la palabra,
concejal todavía quiere el uso de la palabra, concejal
marina. Tiene el uso la concejal Marina, después el
concejal Tito y cierra el concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Gracias
presidente, Gracias, bueno doctor; Henderson yo quiero
solicitarle que me aclare porque creo que no fui
suficientemente específica cuando me estoy refiriendo
al cierre financiero hago relación al decreto de
liquidación 216 del 2022 en su Artículo 32 que
claramente Establece que para cualquier adición o
incorporación o incluso reducción del presupuesto se
debe tener esa fuente de financiación Clara y por eso
yo le hacía la pregunta.

Por la certificación del folio 12 podemos y simplemente
usted me dice Sí, sí lo podemos asumir; podemos asumir
que los ICLB.
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Son recursos de financiación esa es la primera; y la
segunda que no me respondió que tiene que ver con la
certificación del folio 13 que debería decir que hay
afectación al marco al plan financiero del marco fiscal
de mediano plazo eso en cuanto a Las observaciones
Clara la restante la del título y al doctor del
instituto municipal de cultura me queda parcialmente
resuelto yo le entiendo doctor hay un observatorio, hay
unos estadísticas, del DANE pero me parece que en la
multiplicación es donde usted se está equivocando
porque está desconociendo frente a esa relación
inversión ingreso un factor determinante y sobre todo
en el turismo que es el tiempo.

Usted sabe que un turista no viene a quedarse todo el
año entonces ahí Creo que es donde no siendo claros con
las cifras.

Gracias presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Marina, Vamos a darle el
uso de la palabra al concejal Tito, sigue el concejal
Cristian y cierra el concejal chumi las intervenciones.

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presidente
muy buenos días Muchas gracias a los secretarios
Gracias por las explicaciones en cuanto al tema de
cultura secretario creo que es muy importante lo que
usted acaba de mencionar del crecimiento del 11% en
materia de turismo por estos medios a través de la
ocupación hotelera hay una inquietud que me surge
frente al tema y es Cuál es la razón de ese aumento o
si tenemos un análisis de Cuál es la razón por la que
hemos crecido en un 11% de turistas visitando
Bucaramanga ya es razón por negocios cuál la razón
turismo a el arte o eventos privados que en los últimos
años se ha incrementado en la ciudad Bucaramanga con el
apoyo de la Administración que también eso es
importante, pero en base a ese análisis de saber cuál
es la razón Cómo podemos estos cuatro mil quinientos
millones de pesos que se van a invertir proyectarlos y
filtrarlos a través de este análisis invirtiéndolos en
razón de aquello que produce mayor visita de turistas
en Bucaramanga.

Creo yo que eso es un análisis que el concejo hoy puede
y desea y merece conocer, Porque no solo invertirlos
sino saber en qué lo vamos a invertir en cuanto al
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turismo que en dicha sociedad de paso lo felicito
porque creo que este crecimiento del 11% es positivo
para la economía de Bucaramanga, Pero qué bueno saber
cuál es la razón por la cual nos están visitando los
turistas hoy a la ciudad bonita.

Presidente Y en segundo lugar, hacer una pequeña
aclaración porque hemos hecho un análisis con el equipo
de trabajo y es que de esos cuarenta y tres mil
millones que se habla para hacienda, concejal Barajas
Yo entiendo que no son los cuarenta mil millones para
transporte en análisis que hicimos acá ponentes son
veintiocho mil millones para el Metrolínea en un apoyo
para el subsidio y quince mil para vga progresa eso
hace la sumatoria del recurso que estamos mencionando
ya aclarando esto presidente lo que sí yo creo
importante analizar aquí es esos 28.000 secretario de
Hacienda que se le van a aportar a la ciudad en
subsidio tengo una pequeña inquietud creo que tenemos
una necesidad muy fuerte en transporte escolar dentro
de la ciudad Vengo desde el mes de diciembre escuchando
esto una inquietud que quiero poner en la mesa
presidente Para que lo analicemos junto con la
administración qué posibilidad hay de esos 28.000
concejales aportarle a la ciudad a nuestros niños y
niñas que no tienen la capacidad de movilizarse adentro
Yo sé que tenemos un sistema de transporte rural Y eso
está perfecto también nos hace falta fortalecerlo pero
hemos crecido pero presidente aquí en la ciudad tenemos
niños del norte de los extremos de la ciudad que no
tienen Cómo movilizarse, que se les pudo ubicar, que
pudieron encontrar un cupo en un colegio público, en
algún lugar de Bucaramanga, pero que ahora tienen
problema para movilizarse, secretario Yo quiero dejar
esta inquietud porque creo que es algo analizar si de
estos 28.000 es posible no solo direccionarlos a un
subsidio para Metrolínea sino también mirar la
posibilidad de incluir el apoyo para el transporte de
escolar para nuestros niños, digamos no vamos a cubrir
toda la , pero sería un buen paso secretario dar un
inicio y empezar a cubrir ciertas rutas con el sistema
de transporte que ya cubre la parte rural presidente
esta inquietud la dejo porque la ciudadanía está
necesitando está pidiendo a grito entero, nuestros
niños necesitan movilizarse en Bucaramanga.

Nuestros niños y niñas de los colegios públicos de
Bucaramanga y creo que esta es una deuda que tenemos
que podemos nosotros ir avanzando, y yo le pregunto ya
le hemos dado bastante a Metrolínea en subsidio, en
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otra forma de recursos del consejo y me parece bien
secretario que esta plata no se le transfiera metro
líneo en efectivo, solo es a través de subsidios Y eso
es una forma correcta Y responsable; pero qué bueno que
podamos tener una opción para nuestros niños.

Le dejo la inquietud y que podamos saber qué
posibilidad hay de que avancemos en esta materia.

Gracias presidente.

PRESIDEBTE: Gracias a usted concejal Tito Rangel, por
su intervención. Tiene la palabra el concejal Cristian
Reyes.

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Bueno
presidente Muchas gracias, cordial saludo nuevamente a
todos yo creo que muy importante la intervención que
decía mi compañero Tito, darle la buena noticia eso lo
estamos trabajando desde el año pasado con el concejal
Leonardo mansilla y la administración y va a ser una
realidad la modificación del acuerdo uno quedó el
subsidio en el transporte público a los estudiantes
porque estamos logrando o estamos trabajando es para
que no sea el cincuenta sino el 100% y se extienda más
población ese subsidio en el transporte público urbano
y que se maneje solo un transporte público en la
ciudad.

No se hable de masivo Y tpc, entonces es un proyecto
que se viene trabajando y yo creo que va a ser una
realidad con el compromiso que tenemos, cierto concejal
para que podamos darle esas buenas noticias a los
bumangueses sobre todo la población vulnerable pregunta
dos pregunta muy rápidamente presidente al doctor Luis
Carlos director de cultura, sobre un tema y una
problemática que tiene la ciudad y aquí existe un
debate citado por el concejal Danovis y Parra, sobre el
tema de la cultura Vial la cultura de los transeúntes
de la movilidad de la ciudad uno de los grandes
problemas que preocupan los bumangueses por el tema de
movilidad y hacían una desagregación de toda la
problemática y hoy que tenemos la oportunidad unos
recursos de balance y en una conversación que hemos
tenido con el director de tránsito yo creo que se deben
focalizar como usted decía cultura es trasversal casi
que a toda la administración entonces la invitación es
que esos de ese presupuesto que estamos hoy o que
estamos a puertas de aprobar de excedentes se le se
haga un convenio una alianza con la dirección de
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tránsito Para que llevemos más cultura a las calles de
Bucaramanga para primero prevenir los accidentes de
tránsito la mortalidad segundo para la cultura Vial y
nosotros podamos mejor dar mejores resultados.

Entonces la invitación es eso, tiene mi voto positivo
siempre y cuando por favor trabajen con la dirección de
tránsito en esos recursos que la cultura se tome de las
vías de Bucaramanga, para evitar el mal parqueo, para
evitar muchos problemas de movilidad que tenemos en la
Ciudad, respetar la cebra, muchos de los temas
infinidades que ya hemos hablado acá y que no vamos a
repetir entonces esa es una de mis requerimientos y
obviamente apoyar este proceso para que ustedes tengan
los recursos y las herramientas para ejecutar los
programas que necesitan.

Segundo el tema para el doctor Henderson, pregunta muy
puntual, recursos para Metrolínea obviamente tarifa
diferencial quisiera tener la claridad porque mis
compañeros me preguntaban ahorita, pero cuarenta mil en
qué se van a ejecutar, Cómo se van a ejecutar.

Entonces tenemos como esos interrogantes que quedaron
más o menos 28 mil entonces, quisiéramos saber cuál va
a ser la destinación de estos recursos; Cuánto se le va
a destinar a la tarifa diferencial que es la que le va
a dar el subsidio en el transporte público a todos los
estudiantes a población vulnerable y cuánto se ejecutó
el año pasado o sea teníamos Diez mil de para mis
cuentas teníamos, Diez mil años pasado se ejecutó casi
el 40% y deberían de ver seis mil de excedentes; para
mis cuentas no sé si estoy mal o estoy bien o que de
pronto nos puedas desagregar un poquito mejor eso,
tercero presidente, veo que entre los anexos del
proyecto de acuerdo donde desagrega el gasto nos hace
falta algo muy importante que nos lleva a nosotros a
poder medir obviamente lo que es el desarrollo del,
pues la ejecución del plan de desarrollo y darle
cumplimiento a la resolución 3832, que es los programas
y subprogramas para saber cómo se va a ejecutar estos
recursos y van a focalizados a cuáles líneas de
cumplimiento del plan de desarrollo yo creo que esto es
muy importante este anexo dentro del proyecto de
acuerdo
presidente para que nosotros podamos darle avance al
mismo, Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Cristian, tiene
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la palabra concejal Luis Ávila y cierra el concejal
chumi por favor, ponente de este importante proyecto.

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presidente Muchas gracias por el uso de la palabra, un
cordial saludo para usted para los compañeros,
presidente muy puntual, más o menos el concejal
Cristian también abordó los temas que yo quería
socializar, yo pues acostumbrado a salir y a los
diferentes escenarios y hablar con los diferentes
directores y secretarios, pues hablando de Metrolínea
frente a los recursos que se dice que se van a de acá
en este proyecto que se van a direccionar para el tema
de la tarifa diferencial.

Pues nosotros tenemos la información de que todos esos
recursos que nosotros teníamos los Diez mil pues no
fueron ejecutados; Sí y una de las situaciones que se
viene presentando de que por qué la gente no llega a
pedir ese subsidio o pasar la documentación a la
tramitología que se debe realizar es porque no le ha
llegado la información sí, no la tienen clara Entonces
yo lo que decía y hablaba en su momento con la
directora que nosotros tenemos que ir a los diferentes
escenarios no solamente ir a las instituciones de
educación superior sino también ir a las diferentes
escuelas deportivas, también por intermedio del canal
del INDERBU o por ir a los diferentes sitios donde está
la aglomeración de los adultos mayores, para darle esta
información porque ellos son los beneficiados los
adultos mayores, los deportistas los estudiantes, Pero
es que tenemos que darles a ellos la información para
que ellos entren y utilicen y utilicemos este
importante recurso.

Entonces si nosotros vamos a sacar también de acá de
este de este dinero del balance que nos queda, vamos a
direccionar hacia la tarifa diferencial pues es clave
que cómo vamos a hacer que los ciudadanos de a pie
tengan este conocimiento y puedan abarcar este recurso
porque no podemos dejarlo en el aire y simplemente que
quede y que quede ahí y no se dé utilidad en el tema de
cultura, doctor Luis Carlos primero debo saludarlo es
de que es clave hacer este tipo de campañas de
socialización sobre todo de la cultura, nosotros
tenemos que mejorar la cultura de la ciudad, todos lo
sabemos estamos viviendo un caos a nivel de cultura acá
ya no hay respeto, no hay respeto a las cebras no hay
respeto a el tema del uso de la ciclo rutas, no hay
respeto en el tema de o sea, de utilizar las medidas de
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tránsito o respetar un semáforo, o sea cumplir estas
medidas que es lo más básico y yo sé que eso viene
desde casa pero nosotros también tenemos que hacer esas
jornadas pedagógicas a nivel social, de que sean
visibles no solamente en unos sectores de la ciudad,
sino también tenemos que llegar a los diferentes
instituciones de Educación para que mediante esas
actividades desde los niños que empiecen a meterse en
el chip de que deben decirle a sus padres venga
respetemos el semáforo está en rojo, no nos pasemos o
que en una moto no podamos ir tres eso es importante y
esas jornadas que la gente dirá estamos cansados de
ver jornadas de estas, pero esa jornadas sirven y
aportan para el uso de que nosotros mejoremos la
cultura ciudadana porque estamos en un caos completo no
hay respeto.

Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Luis Ávila por su
intervención, tiene la palabra el ponente de este
importante proyecto el concejal chumi Castañeda.

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Muchas gracias presidente. Pues bueno escuchando
detenidamente a mis compañeros, muy acuciosos en el día
de hoy con esta importante adición doctor Henderson eso
es importante porque le da bastante importancia a la
discusión y por supuesto para que los ciudadanos sepan
Para dónde va cada uno de los recursos. yo escuché
precisamente al doctor Henderson dando la posibilidad
de que se anexe al proyecto una importante
certificación solicitada por la honorable concejal
marina Jesús Arévalo, entonces Solicito señor
presidente luego de estos importantes aportes
solicitarle a la plenaria que se aplace este proyecto
para mañana como quiera que se requiere la
certificación mediante aceptada por la administración
en cabeza del secretario de Hacienda, esa mi solicitud
señor presidente para darle mayor contenido a la
aprobación mañana a esta importante iniciativa del 002
de 2023.

PRESIDENTE: Gracias concejal Luis Fernando Castañeda,
se somete a votación la moción de aplazamiento
solicitada por el concejal Carlos Barajas y por el
concejal Luis Fernando Castañeda lo aprueban los
honorables concejales.
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SECRETARIO: Ha sido aprobada la moción de aplazamiento
señor presidente.

PRESIDENTE: listo señor secretario. Entonces el día de
mañana nueve de la mañana, citamos nuevamente a la
plenaria para darle continuación en el trámite de este
importante proyecto y doctor Henderson Esperamos que el
transcurso de hoy se puedan anexar esa certificación
que hace falta a este proyecto y podamos mañana darle
una aprobación completa como se debe hacer.

Muchas gracias a todos por su asistencia mañana nueve
de la mañana no se puede continuar con el orden del día
porque hay aplazamiento, mañana nueve de la mañana se
aplazó concejal Luis, luchito.

Hay que leer el reglamento concejal luchito, entonces
mañana nueve de la mañana compañero nos vemos acá muy
puntuales gracias
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